
MUN C PALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNTCIPAL NO 4'I1.2O2I.GM-MDCC

Cerro Colorado, l0 de agosto de 2021

vtsTos:

El expediente de Mod¡ficación F¡sica F¡nanc¡era N0 01 (Ad¡cional de Obra No 01 y Deduclivo Vinculante No

01) dC IA IOARR dENOMiNAdA "CONSTRUCCIÓN DE CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) CANAL DE DRENAJE
ASOCIACIÓN DE VIVIENOA CIUDAD MUNICIPAL ZONA .1 DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA
AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Único 2469975; Carta No 010-2021-coNsoRclo-
ooNSTRUCTOR DYNAMTKA; Cafta 09/CONE|\¡A-2021; Informe No 058-2021-MLCH/JDSOP/SGSLOP/GOPI;
lnforme No 7'15-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOPT Informe No 1241-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC; lnforme Técn¡co
N" 145-2021-cOPl-MDCCt Hoja de Coord¡nación N" 403-202'l -MDCC-GPPR; Informe Legal No 166-2021-SGALA-
GAJ/MDCC; Proveído No 523-2021-GAJ-MDCC; y,

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Politica del Estado, 'Las Municipal¡dades Prov¡nciales
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Que, el articulo lV del T¡tulo Prel¡m¡nar d6 la ley N' 27972 Ley Orgánica de [Iunic¡palidades, se establece
que los gob¡ernos locales Íepresentan al vec¡ndar¡o, promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos

locales y el desanollo integral, sosten¡ble y armón¡co de 8u circunscripción;

Que, el numeral 8.2 del articulo 8o ds la Ley No 30225'Ley de Contrataciones con el Estado", modificado por

el artículo 1o del Decreto Leg¡slativo 134'1, erige que el T¡tular de la Entidad puede delegar, mediante resoluc¡ón, Ia

autor¡dad que la presente noma le otorga. Pueda delegar, al s¡guiente nivel de decis¡ón, Ias autorizac¡ones de

prestac¡ones adicionales de obra. No pulden ser ob.¡eto de delegación, la declarac¡ón de nul¡dad de of¡cio, la

aprobación de las contratac¡ones directas, salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de

l; contratac¡ón, asi como las mod¡f¡cac¡onss @ntracluales a las que se refere el articulo 34-A de la Ley No 30225 y

los otros supueslos que estable en e¡ reglamento; s¡guiendo esta línea normativa, med¡ante Decreto de Alcaldía N"

O1-2019-MDCC det 2 de enero del 2019, an su artlculo primero numeral 27) elTitular del pliego desconcentra y delega

en el Gerente Mun¡cipal la atribución de 'Aprobar adic¡onales y d€duclivos conforme a la Ley N' 30225 su reglamento
y modif¡cator¡as"; porlo tanto, este dospacho s€ encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente

de los vistos:

Que, el numeral 205.1 del artículo 2O5o del Roglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, mod¡f¡cado

con el artículo lo del Decreto Supremo No 344-2018-EF, prescr¡be que'Solo procede la eiecuc¡ón de preslaciones

adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certif¡cación de crédito presupuestario o prev¡sión

presupueslal, según las reglas previstas en la normat¡vidad del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co y con la

iesolución del Titular de la Entidad o del serv¡dor del s¡guiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta

atr¡buc¡ón y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deduct¡vos vinculados, no excedan el qulnce

por ciento ( 15%) del monto del contrato or¡ginal"; as¡m¡smo, el numeral 205.2 del artículo citado precedentemente

determina, ántre otros, la neces¡dad de ejecular una prestación ad¡c¡onal de obra es anotada en el cuaderno de obra'

sea por el contrat¡sta, a lravés de su residente, o por el inspeclor o supervisor, según corresponda";

eue. la D¡recc¡ón Técn¡co Normat¡va del Organ¡smo Supervisor de las Contrataciones del Estado, en la

Opin¡ón N" 03l-20'18/DTN, prorrumpe que para la ejecuc¡ón de prestac¡ones adic¡onales de obra es necesario contar

cón la certilicación de crédito presupuestario o prev¡s¡ón presupuesta y con la aulorización del func¡onario competente,

en eJte punto, es importante ieñalár que el numeral 8.2 del articulo 80 de la Ley, establece que el T¡tular de.la Entidad

puede delegar, mediante resolución, al siguiente nivel de decisión, la autorización de prestaciones adicionales de

obra";

tles son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los

de su competenc¡a'; autonomía que según elArt. ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades
I Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer aclos d€ gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al

ordenam¡ento jurídico;
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MUNICIPAL DAD DISTRITAL
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Que, bajo el marco normativo señalado, a través de la Resolución de Gerenc¡a Municipal No 321-2020-GM-

N¡DCC del 7 de agosto de 2020, se aprueba el expediente técn¡co de la Invers¡ónlOARR denom¡nada
"CONSTRUCCIÓN OE CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) CANAL DE DRENAJE ASOCIACIÓN DE VIVIENOA
CIUDAD MUNICIPAL ZONA 1 DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO
AREQUIPA' Código Único 2469975, (en adelante "Expediente Técn¡co") con un monto total de invers¡ón de
S/701,411.08 soles; posteriormente la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado suscribe el contrato de ejecuc¡ón de
la IOARR N" 051-2020-MDCC con el Consorcio DYNAMIKA, cuya representante común es la Sra. Jess¡ca Danefte
Cumpa Choqueneyra, por el monto contractual de S/ 584,2¿14.00 soles,

Que, con Carta No 010-2021-CONSORCIO-CONSTRUCTOR DYNAI\4IKA la representante común del
Consorcio DYNAMIKA presenta al superv¡sor de obra el expediente técnico d6l Ad¡cional de Obra N'01 y Deductivo
V¡NCUIANIE NO 01 dE IA'IOARR "CONSTRUCCIÓN DE CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) CANAL DE DRENAJE
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL ZONA I DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA
AREOUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA" Código Único 2469975; en atención a ello, a través de Ia Carta
09/CONEMA-2021 d¡r¡gido a nuest¡a ent¡dad, el supervisor de obra, Ing. Fernando Arias Espinal, presenta su Informe
de Supervisión donde concluye que se cumple con la formalidad necesaria para la aprobac¡ón de las preslac¡ones

ad¡cionales de obra de acuerdo al Reglam€nio de la Ley de Conlratac¡ones del Estado; asim¡smo, indica que la causal
es la defic¡enc¡a del 'Expediente Técnico" en tanto no contempla el estudio de suelos; asim¡smo, requiere una

-i- --:\ ampliación de plazo por '13 dias calendario; y recomienda la aprobación del exped¡ente técnico de Ad¡c¡onal de Obra..-:.- ^ . ;. .,.'
. 'l-i--.' '...N" b1 y Deduciivo Vinculante No 01, por el mbnb de S/ 83,55i.57;

Que, mediante el Informe No 058-2021-MLCH/JDSOP/SGSLOP/GOPI del 23 de jul¡o de 2021' la

de Obra, Ing. María Lourdes Charaja Herencia, emite op¡nión técn¡ca favorable a la aprobación de la

técnico de la preslac¡ón Ad¡cjonal de Obra No 01 y Deductivo Vinculante No 01 por el monto señalado por

el supervisor de obra; d¡cho informe fue dirigido a la Jefa del Departamento de Supervisiones y L¡quidaciones de Obras

Públicas. ou¡en a través del Informe No 715-2021-MDCC.GOPI/SGSLOPTJDSOP del 23 de jul¡o de 2021, otorga suPúblicas. ou¡en a través del Informe No 715-2021ruursars, rlurnrl
conformidad a la Mod¡ficac¡ón Fis¡ca F¡nanc¡era No 01 -Ad¡cional de Obrc M 01 y Deductivo V¡nculante No 0l- (en

adelante "l\4od¡f¡cac¡ón") por el monto de S/ E3,557.57 (ochenta y tres mil quln¡entos c¡ncuenta y s¡Ete con 57/100

soles) con un porcentaje de ¡ncidenc¡a de 14.30o/o del monto del contrato original. que comprende prelac¡ones
de obra por el monto de S, 94,63'1.92 (noventa y cuatro m¡l seisc¡entos treinta y un con 92/100 soles),

un presupuesto deduclivo ünculado de S/ 11,074.35 (once mil setenta y cuatro con 35/100 soles); as¡mismo,
que las prestac¡ones adic¡onales t¡enen su causal en las def¡c¡enc¡as del "Expediente Técn¡co'y las diferentes

enc¡nlradas en el campo según detalla en su informe, y señala que el monto presupuestal

actuatizado del "Exped¡ente Técnico', considerándo la "Modifcación', asciende a la suma de S/ 784,968.65
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(setec¡entos ochenta y cuaúo m¡l novecicntos sslentá y ocho con 65/100 soles); culm¡na ¡ndicando que a efectos

de ejecutar las prestac¡ones adicionales 8e requerirá veinle (20) días calendario;

eue, hac¡endo suyo lo informado por la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas, el Sub

cerente de Supervisión y L¡quidación de Obras Públicás, Arq. Jorge Emil¡o Díaz Valenc¡a, aprueba Ia Modif¡cac¡ón

Física F¡nanciera No Ol (Adic¡onal de Obra No 01 y Dsductivo Vinculante No 01) a través del Informe No 124'l-2021'

SGSLOP-GOPI/MDCC del 26 de julio de 2021; en el mismo sentido, el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraeslructura,

Ing. Jesús Manuel Llerena Llerená, mediante el Informe Técn¡co No 145-2021-GOPI-MDCC del 27 de iulio de 2021,

otorga su conform¡dad para la aprobac¡ón de la misma;

eue, med¡ante Hoja de Coord¡nac¡ón N' 403-2021-MDCC-GPPR del 30 de iulio de 20.2'1, el Gerente de

Plan¡ficación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, otorga la disponib¡lidad
pr*upuestal por ei importé de S/ 83,557.57 soles a fin de atender la ejecuc¡ón de prestacione_s alicionales

tompóndidas en ta "Modificación". Por su parte, med¡ante Informe Legal No 166-2021-SGALA-GAJ/I\IDCC del 6 de

"gosto 
d" 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡nistrat¡vos, Abg. Leandro Aguilar Perca,. em¡te opin¡ón legal

fa-vorable indicando que es resulta procedente la aprobac¡ón de la "Modif¡cación", de acuerdo a lo establecido en el

lnforme No 715-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP em¡t¡do por la Jefatura del Departamento de Superv¡s¡ones de

Obras Públ¡cas; y, en el m¡smo sent¡do, mediante Prove¡do No 523-2021-GAJ-MDCC del 6 de agosto de 2021, el

Gerente de Asesórfa Jurídica otorga su conform¡dad respecto al conten¡do de menc¡onado Informe Legal;

Que, ta Modif¡cación Fís¡ca Financ¡era No 01 (Ad¡c¡onal de obra No 01 y Deductivo vinc!1a19 l¡: 9]J!11?
TOARR denominada "CONSTRUCCIÓN DE CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) CANAL DE DRENAJE ASOClAcloN

DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL ZONA 1 DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA,

DEPARTAMENTO AREQUIPA' Código tJnico 2469975, se encuentra técnicamente sustentado cDn los infofmes

menc¡onados, verif¡cándose el cumpliñ¡ento de lo establec¡do en la Ley de Contratac¡ón del Estado, Ley 30225, y su
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MUNICIPALIDAD D]STRIfAL

CERRO COLORADO
reglamentol por lo que el expediente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se
desprende de los informes de la Un¡dad Ejecutara de Inversiones - UEl, Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e Infraestructura;

Que, según lo establec¡do med¡ante Decreto de Alcaldia N'001-201g-NIDCC del 2 de enero de 2019, donde
el t¡tular de pliego delega func¡ones en el Gerente Mun¡c¡pal, y estando a las consideraciones expuestas y a las
facultades confer¡das por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972, asi como el Reglamento de
Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la
Municipalidad Distrital de Cero Colorado;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Modif¡cac¡ón Física F¡nanciera N" O't (Ad¡cional de obra No 01 y Deductivo
v¡nculante No 01) de la Invers¡ón-toARR denominada "coNsTRUcctóN DE CANAL DE oRENAJE; EN EL(LA)
CANAL DE DRENAJE ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL ZONA.I DISTRITO OE CERRO
COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUTPA', Cód¡go ún¡co 2469975, por e¡ monto de
S/83,557.57 (ochenta y tres mil quin¡entos clncuenta y s¡ete con 57/100 soles) que equ¡vale al 14.30% de
¡ncidencia del monto contractual original de la obra; conforme a lo establec¡do en el Informe No 715-2021-MDCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP em¡t¡do el 23 de jutio de 2021 por la Jefa del Departamento de Supervisiones y L¡qu¡dac¡ones
de Obras Públicas, ratif¡cado por el Informe No 1241-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del Sub Gerente de SuDerv¡siones
y L¡qu¡daciones de Obras Públicas, e Informe Técn¡co No 145-2021-GOPI-MDCC del Gerente de Obras Púbt¡cas e
Infraestructura; ¡nstrumentos que forman parte integrante de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR de acuerdo al art¡culo precedente, que el porcentaje de inc¡dencia total
acumulado a la fecha es 14.30% del monto contractual de la obra, y que el presupuesto actualizado del "Expediente
Técn¡co" asc¡ende a la suma de S/ 784,988.65 (set3c¡ento3 ochenta y cuatro mil novec¡entos sesenta y ocho con
65/100 solee), conform€ al s¡gu¡ente detalle:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastec¡mienlos requiera al contrat¡sta ampliar
el monto de la garantía de fiel cumpl¡mbnto, @nforme a lo establec¡do en la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del
Estado; asim¡smo, real¡zar las acc¡ongs admin¡strativas necesarias para la modificac¡ón de los contratos v¡nculados
d¡rectamente al contrato principal de ejecución de obra.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, baio responsábilidad, a la Gersnc¡a de Obras Púbticas e Infraestructura, remrta
cop¡a de los actuados pertinenles a la Secretaria Técnic¿ de los Procedimientos Admin¡strativos D¡sc¡plinar¡os, a efecto
que proceda conforme a sus atribuciones; y, emit¡r pronunc¡amiento sobre la ampliación de plazo.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologias de ta lnformac¡ón ta publ¡cac¡ón de la presente
Resoluc¡ón en el Portal lnst¡tuc¡onal de Ia Pág¡na Web de la Munic¡palidad D¡strital de Ceno Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrativo munic¡pat que contravenga la presente
dec¡sión.

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Centra¡ Telefón¡ca 054-38259O Fa\ 054-254776
Pág¡na Web: www.mun¡cerocolorado.gob.pe - www-mdcc.gob.pe

E-mail: imagen@mun¡cerrocolorado. gob.pe

Rumbo ol bicentenorio

Somos


